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ACCIÓN URGENTE
RIESGO DE EJECUCIÓN PARA SIETE HOMBRES EN IRÁN
Siete hombres pertenecientes a la minoría árabe ahwazí de Irán corren riesgo inminente de ejecución en 
la ciudad de Ahvaz, capital de la provincia de Juzestán. Fueron sometidos a un juicio injusto y declarados 
culpables de “atentar contra la seguridad nacional” y de matar al clérigo chií Sheikh Hesam al-Sameyri 
en junio de 2007.

Ali Saedi, de 25 años; Walid Naisi, de 23; Majid Fardipour (en árabe,Majid Mahawi), de 26; Doayr Mahawi, de 50, y su hijo 
Maher Mahawi, de 21; Ahmad Saedi, de 28, y Yousuf Leftehpour, de 25, fueron detenidos el 12 de agosto de 2007 o en torno a 
esa fecha. Pasaron entre 3 y 15 meses recluidos en régimen de incomunicación en un lugar desconocido, bajo custodia de los 
servicios de inteligencia, antes de ser trasladados a la prisión de Karoun de la ciudad de Ahvaz, en el suroeste del país, donde 
continúan encarcelados. La tortura es práctica generaliza en las dependencias de los servicios de inteligencia de todo Irán, por lo 
que se teme que estos hombres hayan sido torturados, posiblemente con objeto de hacerlos “confesar”.

Los siete hombres, algunos de los cuales eran conocidos activistas políticos de la comunidad árabe ahwazí, fueron condenados a 
muerte por una sección del Tribunal Revolucionario de Ahvaz el 30 de septiembre de 2009 o hacia esa fecha, en un juicio 
injusto, en el que no tuvieron acceso a un abogado. Otros dos hombres fueron condenados a prisión. 

Fuentes iraníes temen que las ejecuciones tengan lugar en breve. 

ESCRIBAN INMEDIATAMENTE en persa, en árabe, en inglés, en francés o en su propio idioma:
ν Instando a las autoridades iraníes a que no ejecuten a Ali Saedi, Walid Naisi, Majid Fardipour, Doayr Mahawi, Maher Mahawi, 
Ahmad Saedi y Yousuf Leftehpour, y les conmuten la pena de muerte;
ν expresando preocupación por el hecho de que fueran sometidos a un juicio injusto, sin acceso a un abogado, y recordando a las 
autoridades la necesidad de respetar estrictamente las garantías de juicio justo en los procedimientos por delitos penados con la 
muerte;
ν instando a las autoridades a que ordenen una moratoria de las ejecuciones en Irán como primer paso para poner fin al uso de la 
pena de muerte.

ENVÍEN LOS LLAMAMIENTOS, ANTES DEL 2 DE DICIEMBRE DE 2009 A:
Presidente de la Magistratura
Head of the Judiciary
Ayatollah Sadeqh Larijani
Office of the Head of the Judiciary
Pasteur St.
Vali Asr Ave. south of Serah-e Jomhouri
Tehran 1316814737, Irán 
Correo-e: vía el sitio web: 
http://www.dadiran.ir/tabid/81/Default.aspx 
(pongan el nombre en la primera 
casilla, el apellido en la segunda y la 
dirección de correo-e en la tercera)
Tratamiento: Your Excellency / 
Excelencia 

Gobernador de Juzestán
Governor
Sayed Ja’far Hejazi
Khuzestan Governor’s office
Palestine Avenue, Imanieh
Ahvaz, Khuzestan, Irán
Fax: +98-611-3367313
Correo-e: ostandar@ostan-
kz.gov.ir
Tratamiento: Dear Sir / Señor 
Gobernador

Y copias a:
Director del Departamento de Derechos 
Humanos de Irán 
His Excellency Mohammad Javad 
Larijani
Bureau of International Affairs, Office 
of the Head of the Judiciary, Pasteur 
St., Vali Asr Ave. south of Serah-e 
Jomhouri, Tehran 1316814737, 
Irán
Correo-e: bia.judi@yahoo.com 
Fax: + 98 21 5 537 8827 (insistan)
 

Envíen también copias a la representación diplomática acreditada en su país. Consulten con la oficina de su Sección si van a enviar los 

llamamientos después de la fecha anteriormente indicada.
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INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

La comunidad árabe ahwazí, una de las muchas minorías étnicas de Irán, vive principalmente en Juzestán, provincia del suroeste 
del país que forma frontera con Irak y tiene gran importancia estratégica por contar con gran parte de las reservas de petróleo de 
Irán. Históricamente ha estado marginada y continúa sufriendo discriminación en el disfrute de los derechos económicos y 
culturales. La población árabe cree que no se ha beneficiado como la persa de los ingresos procedentes del petróleo. 

Aunque son principalmente musulmanes chiíes, algunos árabes ahwazíes se han convertido al sunismo, por lo que las 
autoridades acusan a algunos activistas locales de ser “wahabíes” (en el sentido de musulmanes sunníes fundamentalistas 
radicales). En abril de 2005 se celebraron en Juzestán manifestaciones masivas al saberse que el gobierno parecía estar 
planeando dispersar a la población árabe del país u obligarla a renunciar a su identidad árabe, y desde entonces persiste una 
gran tensión. Tras unos atentados con explosivos perpetrados en la ciudad de Ahvaz en junio y octubre de 2005 y que mataron al 
menos 14 personas, así como de varias explosiones ocurridas en instalaciones petroleras en septiembre y octubre de 2005, la 
espiral de violencia se intensificó, y, según informes, se detuvo a centenares de personas. Se denunciaron torturas. El 24 de 
enero de 2006 se produjeron nuevos atentados con explosivos, en los que murieron al menos seis personas y a raíz de los cuales 
se practicaron de nuevo detenciones masivas. Al menos 15 hombres fueron ejecutados por su presunta participación en los 
atentados. No se sabe si otro hombre fue ejecutado o murió bajo custodia.

Sheikh Hesam al-Sameyri, nacido en Kuwait e imán chií de la mezquita de Zahra’, situada en el distrito de población 
mayoritariamente árabe de Hayy al Thawra de la ciudad de Ahvaz, era famoso por sus opiniones en contra de los sunníes. Lo 
mataron dos hombres armados que se presentaron en su casa el 24 de junio de 2003 a la 10 de la noche. Ningún grupo se ha 
atribuido la responsabilidad del homicidio, y algunas fuentes han sugerido que su muerte se debió a una disputa familiar. 

El 21 de agosto de 2007, la televisión provincial informó de que el Ministerio de Información había manifestado que se había 
detenido en Juzestán en relación con el homicidio a “seis” personas pertenecientes a “un grupo terrorista que promueve el 
separatismo y el sectarismo”. En septiembre de 2008 se dictó orden de libertad bajo fianza de 800 millones de riales (800.000 
dólares estadounidenses) en favor de al menos dos de los detenidos, Doayr Mahawi y hijo Maher, pero la familia no pudo 
conseguir esta suma, por lo que ambos continuaron recluidos. 

Amnistía Internacional reconoce el derecho y el deber de los gobiernos de mantener el orden público y llevar ante la justicia a los 
presuntos delincuentes, pero se opone a la pena de muerte en todos casos por considerarla una violación del derecho a la vida y 
la forma más extrema de pena cruel, inhumana o degradante.
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